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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
DECRETA:

CAPÍTULO I
DEL OBJETO DE LA LEY
ARTÍCULO 1º. El objetivo de la presente Ley es proteger los derechos de los prestatarios de créditos hipotecarios individuales otorgados por el Estado o por la banca privada, destinados a la adquisición, ampliación, remodelación o construcción de la vivienda principal, tanto para VIS (Vivienda de Interés Social), como para no VIS. En consonancia con las disposiciones constitucionales que defienden y estimulan los derechos a tener una vivienda digna y a la protección de la misma.

Asimismo se pretende proteger a las familias afectadas por dinámicas financieras que pongan en peligro la propiedad sobre su vivienda. 

ARTÍCULO 2°. Quedan excluidos de la aplicación de esta Ley: Los préstamos hipotecarios contratados bajo regímenes especiales que otorguen al deudor mejores condiciones que las establecidas en esta Ley. 

ARTÍCULO 3º. A efectos de la presente Ley, se entenderá como instituciones financieras, a todos aquellos bancos comerciales, bancos hipotecarios, compañías de financiamiento comercial, corporaciones financieras, cooperativas financieras, otras operadoras financieras demás instituciones contempladas en la Ley 546 de 1999 y quien haga sus veces del sector público o privado, que participen de manera directa en el manejo de operaciones hipotecarias. 

ARTÍCULO 4º. Se entenderá por Vivienda Principal del Deudor, aquella vivienda en la cual habite la persona o grupo familiar a la que se le ha otorgado un crédito hipotecario y que haya inscrito como tal en el Registro Automatizado de Vivienda Principal, que será creado por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, quien determinará lo relativo a la materia y lo reglamentará en el término de los seis meses siguientes a la vigencia de la presente Ley. 
ARTÍCULO 5°. Se entenderá a los efectos de esta Ley por deudor hipotecario, aquella persona a la que se le ha otorgado un crédito hipotecario para vivienda sobre el mismo bien inmueble, por una Institución o un Acreedor Particular. 

ARTÍCULO 6°. Se entenderá por Acreedor Particular, a todas aquellas personas naturales o jurídicas otorgantes de créditos hipotecarios para la adquisición, construcción, autoconstrucción, ampliación o remodelación de vivienda. 

CAPÍTULO II
DE LOS PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS
ARTÍCULO 7°. Todos los créditos hipotecarios destinados a vivienda principal, otorgados por el Estado, las instituciones financieras y acreedores particulares, no podrán ser objeto de cualquier otra modalidad financiera que pueda conllevar a la pérdida de ésta, por falta de capacidad de pago del deudor. El infractor será sancionado de acuerdo con los mecanismos establecidos en la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 8º. Las cuotas mensuales que cancelará el deudor hipotecario amparado por la presente Ley, no excederán el 30 por ciento del ingreso mensual declarado por el deudor o los deudores y comprobado por la institución financiera o por el acreedor. El incumplimiento de esta norma tendrá como consecuencia las sanciones establecidas en la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional. 
ARTÍCULO 9º. El Banco de la República (Banrep), conforme a las facultades legales establecidas en la Ley, deberá fijar mensualmente, las tasas de interés máximas hipotecarias, aplicables a la modalidad de crédito hipotecario, teniendo en cuenta que esta será una tasa social.

ARTÍCULO 10°. El pago de las cuotas mensuales de los créditos hipotecarios podrá ajustarse, a petición del deudor, a la forma de remuneración del deudor hipotecario, sea ésta semanal, quincenal o mensual.

ARTÍCULO 11º. Cuando el deudor hipotecario haga sus pagos del crédito o de la amortización del mismo, deberá recibir de las instituciones y acreedores particulares, comprobantes o recibos justificativos del pago, donde se especifique: intereses, seguros y comisiones aplicadas por servicios prestados, así como la parte del importe destinado a la amortización del capital, prima sobre interese y otros rubros. 

Esta información deberá ser calculada tanto en pesos, como en Unidad de Valor Real UVR.

PARÁGRAFO. Cuando el deudor hipotecario realice pagos anticipados estos no serán sujetos a ningún cobro adicional, como intereses, tasas o multas 
ARTÍCULO 12º. Los deudores hipotecarios tendrán derecho a conocer el contenido del contrato, la fórmula de cálculo de la tasa de interés, las comisiones o cualquier otro costo que se generen sobre sus operaciones, los procesos operativos que implican la liquidación, abono, vencimiento, renovación, cobro y amortización que se deriven del crédito, por lo menos con una semana de anticipación a la fecha prevista para ser otorgado el crédito en cuestión. 
ARTÍCULO 13°. El deudor hipotecario que haya entregado su vivienda en dación en pago tendrá derecho a recibir un nuevo crédito con fondos provenientes de la misma fuente de recursos usados en el crédito extinguido, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos por la institución respectiva. Este beneficio lo podrá solicitar el deudor hipotecario una sola vez después de haber realizado la cesión. Asimismo, queda expresamente prohibida cualquier acción discriminatoria que excluya o incida en forma negativa en el otorgamiento de estos créditos hipotecarios conforme con la presente Ley. 

ARTÍCULO 14°. Si el deudor hipotecario llegara a peder su empleo por razones no imputables a él mismo, y sus ingresos provengan exclusivamente de relación laboral estable, dará derecho a dicho deudor a la suspensión del pago de las cuotas por un plazo máximo de seis (6) meses. Este derecho se hará efectivo a partir de la notificación hecha al acreedor de la pérdida del empleo y no se podrá ejercer por más de dos (2) veces durante la vida del crédito. 

La suspensión de tales pagos se aplicará únicamente a las cuotas cuyo vencimiento ocurra en fecha inmediatamente posterior a aquella en que el deudor presente ante el acreedor el comprobante de la finalización de su relación laboral. Las cuotas vencidas durante el plazo aquí previsto no dará lugar a intereses de mora y el lapso transcurrido se agregará al plazo de amortización convenido inicialmente. 

ARTÍCULO 15°. El deudor hipotecario que se encontrare en situación de atraso o fuese demandado por el mismo concepto, podrá solicitar la rehabilitación del préstamo, cancelando como mínimo el 50% del monto del atraso parcial, el cual se podrá ejercer por tres /3) veces durante la vida del crédito. 
Si el juicio se encontrará en fase ejecutiva se llevará acabo la rehabilitación del préstamo; este beneficio lo podrá invocar el deudor una (1) vez durante la vigencia del crédito. 

ARTÍCULO 16°. En ningún momento se permitirá el cobro del costo de la cobranza prejurídica del crédito del que trata la presente Ley. 

CAPÍTULO III
DE LAS GARANTÍAS DE LOS PRÉSTAMOS 
ARTÍCULO 17º. El Gobierno Nacional podrá crear un Fondo Especial de Contingencias para atender la ocurrencia de pérdida del empleo, reducción del ingreso del deudor o incrementos sustanciales en las tasas de interés del crédito hipotecario por variación de las condiciones macroeconómicas, destinado a la adquisición, ampliación, remodelación o construcción de la vivienda principal, tanto para VIS (Vivienda de Interés Social), como para no VIS. La administración de dicho fondo estará a cargo del FONDO DE GARANTÍAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS (FOGAFIN) quien dictará el reglamento correspondiente para la operación de dicho fondo.

ARTÍCULO 18°. Los créditos hipotecarios para vivienda principal quedan garantizados con una hipoteca de primer grado sobre el inmueble objeto del mismo, cuyo acreedor hipotecario será la institución financiera, el acreedor particular o el Estado.

En consideración a la especial naturaleza de los créditos garantizados con la hipoteca, será necesaria la fijación del monto originario en el documento constitutivo de gravamen, el cual no podrá ser alterado a efectos de ningún cálculo posterior. La hipoteca de primer grado sobre el inmueble objeto del préstamo garantizará hasta la concurrencia sobre el total adeudado por concepto de saldo de capital, intereses, gastos judiciales, honorarios de abogados y otros gastos directamente vinculados con la operación de crédito. 

ARTÍCULO 19°. El inmueble objeto de la hipoteca de vivienda principal será considerado como patrimonio separado, donde se descarta como prenda de los acreedores restantes del deudor del crédito hipotecario, y este inmueble no podrá ser enajenado sin la autorización del acreedor hipotecario, mientras el préstamo otorgado de conformidad con la presente Ley no haya sido cancelado. 

ARTÍCULO 20°. El inmueble objeto de la hipoteca tendrá que contar con un contrato de seguro hipotecario que resguarde al acreedor y al deudor hipotecario para atender casos imprevistos como las catástrofes naturales, fallecimiento del deudor por cualquier causa, incapacidad temporal y permanente del deudor por cualquier causa u otras razones que impliquen fuerza mayor.

CAPÍTULO IV
DE LAS PROHIBICIONES, RESTRICCIONES Y SANCIONES 
ARTÍCULO 21°. La Superintendencia Bancaria y Financiera conocerá todas las denuncias sobre violaciones de esta Ley, con el propósito de resolver las controversias surgidas, sin menoscabo a que las partes puedan ocurrir a los órganos jurisdiccionales competentes en el lugar del domicilio del deudor Hipotecario. 

ARTÍCULO 22º. Los inmuebles hipotecados para garantizar el pago de créditos para vivienda principal deben ser destinados para tal fin. 

ARTÍCULO 23º. Los contratos de préstamos hipotecarios destinados a la construcción, autoconstrucción, adquisición, ampliación o remodelación de vivienda principal no podrán contener cláusulas excesivas, abusivas o de posición dominante que puedan vulnerar los derechos de los deudores hipotecarios. 

PARÁGRAFO: Para efectos de la presente ley, las cláusulas excesivas son las que faculten a la institución o al acreedor particular a modificar unilateralmente el contenido de los contratos suscritos; igualmente, las cláusulas que consagren el pago, aumento del precio de comisiones por prestaciones no realizadas que puedan cargarse al deudor, o que contengan gastos por servicios que no hayan sido solicitados o aceptados expresamente por el deudor; asimismo las cláusulas que excluyan total o sustancialmente la responsabilidad de las instituciones o acreedores particulares por los daños y perjuicios causados a sus clientes derivados de una acción u omisión que les sea imputable. 

ARTÍCULO 24°. La Superintendencia Bancaria y Financiera, velará por el cumplimiento de esta Ley, y deberá presentar un informe semestral de sus actuaciones en esta materia ante las Comisión Séptima Permanente Constitucional del Congreso de la República. 

CAPÍTULO V
DE LAS DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 
ARTÍCULO 25°. Todos los créditos hipotecarios de vivienda principal afectados por modalidades financieras que pueda conllevar a la pérdida de la vivienda principal por falta de capacidad de pago del deudor atribuible al tipo de modalidad financiera, y que se encuentren vigentes para el momento de la promulgación de esta Ley, no serán considerados en atraso, hasta que no se les haya efectuado las correspondientes reestructuraciones de deuda y les haya emitido el certificado pertinente. 

ARTÍCULO 26°. Se ordena la paralización de todos los procesos judiciales en ejecución de demanda de los deudores hipotecarios para el momento de entrada en vigencia de esta Ley, al igual que la aceptación de nuevas demandas, hasta que la institución emita el certificado de deuda correspondiente, donde aparecerá el recálculo y reestructuración de la misma. 

ARTÍCULO 27°. La institución financiera que hubiere otorgado créditos hipotecarios menos ventajosos a las personas que por su condición les correspondían para el momento de otorgamiento del crédito, estarán obligadas a reestructurar las condiciones del crédito, para ajustarlos a las disposiciones de la presente ley. 

ARTÍCULO 28°. Los deudores hipotecarios, víctimas de catástrofes naturales o que sus viviendas tengan problemas con la construcción, deben ser favorecidos con una tasa de interés más favorable que la tasa social establecida para los créditos hipotecarios, y será determinada por el Bando de la República. 

ARTÍCULO 29°. La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación y las disposiciones legales contrarias a la presente ley son derogadas. En todo caso se aplicará la ley más favorable al deudor hipotecario de vivienda principal.
A consideración de los Honorables Congresistas; 
JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY
Senador de la República 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
VIVIENDA Y CONSTRUCCIÓN DE SOCIEDAD.

El tenor del Artículo 51 de la Constitución Política de Colombia soporta la constitucionalidad de presente Proyecto de Ley, ya que manifiesta: “Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda.”

La vivienda, es así es un bien de mucho peso para las familias en cuanto proporciona un espacio físico en el cual se desarrollan los individuos. La vivienda representa un sitio de convivencia y crecimiento para las familias, donde las diferentes interacciones que se presentan en el hogar, permiten condiciones convenientes para que este núcleo de la sociedad pueda desarrollarse normalmente, con mayor bienestar y mejor calidad de vida, para continuar avanzando en pro del desarrollo a escala humana.

En general el tener una vivienda le brinda la oportunidad a la sociedad para la conformación de hogares estables, es donde se darán las relaciones sociales que logran establecer las conductas y los comportamientos de una sociedad. Es la cultura la beneficiada de tener una sociedad que pueda tener la oportunidad de gozar de espacios físicos propios, individuales y a la vez colectivos con la familia.

La vivienda, como se ha dicho es un lugar de gran interés tanto para el país como para los habitantes del mismo; es donde el individuo da sus primeros pasos en un sociedad, en el seno de una institución tan importante como lo es la familia. Un espacio donde puede darse una comunión entre los miembros del hogar, por medio del afecto, lo cual se traduce en un espacio que brinda las condiciones deseadas para incentivar los valores dentro de una sociedad.

Según el filósofo francés Gastom Bachelard, la casa es uno de los mayores poderes de integración. La casa en la vida del hombre suplanta las contingencias, multiplica sus consejos de continuidad. Sin ella, el hombre sería un ser disperso. Es por esto que el hogar es una fuente de integración, tanto del mismo individuo internamente, como para el hecho de interactuar con el resto de individuos en una sociedad.
Es así como la imagen de la casa posee características de lo eterno y de la intimidad protegida, donde desde niños tenemos una fuente de conocimiento, de ejemplo. Es nuestro primer universo, es el lugar donde empezamos a explorar el mundo y es el espacio en el cual se empieza a aprender los símbolos y el significado de las cosas, lo cual es el primer paso para la formación de la identidad del individuo.
LOS DEUDORES HIPOTECARIOS EN COLOMBIA.
Para muchos colombianos la idea de tener una casa es algo significativo, sin embargo la capacidad adquisitiva de muchos colombianos no permite que el sueño de ser dueño de una vivienda se realice. Por esta razón gran parte de la sociedad colombiana debe acceder a los créditos hipotecarios, así como a los riesgos e incertidumbres que esto implica: la pérdida de la vivienda, no tener certeza de lo que le cobran, riesgo de perder el empleo y por esto no poder pagar las cuotas, la posibilidad de que las entidades financieras se aprovechen de su posición ventajosa, etc.

Tratándose de créditos de vivienda existe la necesidad de efectuar los pagos oportunamente, si ocurre lo contrario, al tener estos préstamos cuantías significativas, los retrasos en los pagos rápidamente aumentan la deuda con intereses de mora a niveles que posteriormente pueden resultar muy difíciles de pagar, con el consiguiente riesgo de perder la vivienda familiar. Peor aún cuando el usuario de este tipo de créditos pierde el empleo o sufre alguna contingencia que implique la disminución de sus ingresos.

Otro problema identificado es la falta de información, en la medida que los deudores en la mayoría de los casos no son informados de lo que cubre cada uno de los pagos que efectúan. Entonces después de varios años se dan cuenta que la mayoría de los pagos estaban destinados a pagar intereses y no era un abono al capital, con lo cual han llegado a pagar hasta 10 veces el valor inicial del préstamo.

Los seguros que son necesarios para llevar acabo un préstamo hipotecario a veces no obedecen a varias circunstancias que implican emergencia para el deudor. Es por esta razón que en la mayoría de las ocasiones estos seguros actúan más como protectores de los interés de las instituciones financieras, que para los intereses de los deudores hipotecarios; dado que el monto que paga el seguro cubre el capital que no pudo cancelar el deudor a la entidad, sin embargo este igual pierde su vivienda.

Es común que los deudores sean víctimas de modalidades financieras que impliquen un aumento abrupto de las cuotas mensuales, o del plazo, esto es posible entre otras cosas por modificaciones unilaterales de las condiciones iniciales del contrato por parte de las entidades. Esto implica que sucedan casos donde el deudor debe destinar hasta más del 70% de sus ingresos mensuales para cubrir las cuotas del crédito. 

Por otro lado no existe un registro de estos deudores, entonces la capacidad de colaboración mutua entre estos individuos no es posible por el hecho de la dispersión. Esto permite a la vez que acudan a las asociaciones especializadas de manera individual y caso por caso, sería mejor conocer el universo de personas deudoras, tanto para conservar sus derechos como para proteger al sector bancario y financiero colombiano por medio de decisiones coherentes, claras y basadas en datos exactos.

Una de las fallas más significativas es que existe una dispersión profunda en la normatividad, donde las leyes, fallos, sentencias, medidas regulatorias, etc. tendientes a proteger los derechos del deudor hipotecario, facilita que las condiciones en las que accedan al crédito no sean las convenientes, asimismo para efectos de protección o conservación de su vivienda en el marco de un proceso judicial es difícil recopilar tantas decisiones que el Estado colombiano ha formulado al respecto.

Por otro lado existe otro grupo de colombianos que al no poder adquirir su propia vivienda optan por el arrendamiento, sin embargo también se deben exponer a incertidumbres debido a que no gozan de la propiedad de un hogar digno y estable. La sensación de seguridad que brinda el tener una casa no se ha podido generalizar para la totalidad de la población colombiana, aunque los últimos gobiernos han hecho esfuerzos grandes para el desarrollo de proyectos de viviendas de interés social.

Los que consiguen obtener un crédito después de innumerables requisitos y filtros, como se dijo anteriormente, se exponen a diferentes riesgos. Al final de la década de los 90 se produjo una crisis sin precedentes en el sector de la vivienda, donde los bancos y los deudores sufrieron grandes traumatismos, las tasas de interés de los créditos se dispararon y muchos colombianos perdieron su vivienda a raíz de esto. Para los bancos no fue muy conveniente recibir varios miles de viviendas en dación de pago, dado que su objeto social no tiene que ver con estas circunstancias.

Estos son algunos de varios de los problemas que tienen los deudores hipotecarios, por esta razón es necesario revisar cual ha sido la dinámica de los tomadores de decisiones al respecto, conocer cómo se encuentra el sector de la vivienda en Colombia, ver los errores y los vacíos de la normatividad y así lograr formular un proyecto de ley que logre ser una fuente de confianza para los nuevos deudores hipotecarios, de alivio para los que han sufrido por las dinámicas financieras adoptadas por las instituciones y asimismo que garantice los intereses de las entidades financieras.
Al tenor del dr. Luis Alberto Giraldo Polania , especialista en finanzas y administración pública, estudioso del tema del riesgo y el crédito hipotecario “se puede identificar que los riesgos inherentes a la consecución de un crédito hipotecario pueden ser significativos tanto para las entidades prestadoras como para el beneficiario del crédito, por esta razón es necesario tener una normatividad en esta materia que incentive la construcción y la compra de vivienda principal”.
APROXIMACIONES EN CIFRAS A LOS DEUDORES HIPOTECARIOS.
Para el año 2.004 la cartera vencida, era de 24,19 por ciento, donde se habla de 300 mil familias en mora y de cien mil procesos judiciales. Medio millón de personas, por lo menos, a los que se les están quitando sus casas y los ahorros de toda su vida, y a quienes se está estigmatizando como malas pagas, reportados en las centrales de riesgos. Cabe recordar que en Colombia el 73% de los hogares (8.1 millones) dispone de ingresos inferiores a 4 SML, y son mayoritariamente informales (6.6 millones) y que sólo el 53% de la población tiene capacidad de ahorro. El 85% de los hogares sin capacidad de ahorro reciben ingresos inferiores a 4SML
.
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En cuanto a los inventarios de procesos ejecutivos hipotecarios, el CSJ estimó que éstos ascendían a 201 mil a finales del 2003, cifra adicionada a las entradas del año 2004 (y restadas las salidas) equivale a un stock de 182 mil a finales del 2004. 
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Con estas gráficas se puede ver los problemas de miles de familias que están en peligro de peder su hogar, no se trata de sesgo en contra de los acreedores el impulsar una normatividad para proteger los deudores hipotecarios, es una tendencia a nivel mundial que busca aclarar varios vacíos y dudas acerca de los derechos de las partes.

Para septiembre del 2.007, después del caso del señor José Modesto Salcedo Sanabria, quien se atrincheró con su familia en su casa en el noroccidente de Bogotá para evitar el desalojo que ordenó un juez de esta ciudad, y que terminó en una penosa batalla campal entre la familia y la policía, los medios han revelado una cifra preocupante de 400.000 deudores hipotecarios que están en peligro de perder su vivienda debido a los procesos ejecutivos que están enfrentando y según ANUPAC, en Bogotá se encuentran 250.000 de dichos deudores. 
	PROMEDIO MENSUAL DE NUMERO Y VALOR DE VIVIENDAS RECIBIDAS EN DACIÓN DE PAGO

	Número en unidades y valor en millones de pesos

	AÑO
	NÚMERO
	VALOR

	2001
	 8.638 
	 547.806 

	2002
	 10.079 
	 522.015 

	2003
	 10.269 
	 431.184 

	2004
	 9.244 
	 346.941 

	2005
	 5.497 
	 202.782 

	2006
	 2.883 
	 105.742 

	2007
	 1.918 
	 70.473 

	2008
	 1.104 
	 40.126 

	2009
	 793 
	 34.763 


Fuente ICAV

GRÁFICA BIENES RECIBIDOS EN DACIÓN DE PAGO
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Fuente ICAV

Si bien es cierto que los bienes recibidos en dación de pago han disminuido, todavía existe el riesgo para muchos deudores de perder su vivienda.

EL CRÉDITO HIPOTECARIO EN COLOMBIA

La historia del sector en Colombia es de altas y bajas, por una parte cuando por medio de estudios juiciosos se vio la necesidad de formar un sistema hipotecario en base al UPAC, y con la apertura que promovió más el consumo y así la expansión y crecimiento del sector. Por otro lado a mediados de los 90´s donde se empezó a tejer la crisis económica, alza de las tasas de interés, el desplome de las variables macroeconómicas y del precio de la finca raíz, aunado a la transferencia del costo de estos cambios a los deudores hipotecarios, estallo la crisis del sector hipotecario a finales de los 90´s.

Por estas razones “de una parte el valor de las cuotas de amortización desbordó la capacidad de pago de los hogares, la cual a su vez se vio restringida por la caída en los ingresos familiares producto del desempleo, el cual alcanzó el 20% en el 2001. De otra, en numerosos casos, el valor de la vivienda se tornó inferior al valor de las deudas, desestimulando la atención de las mismas“
.

En este contexto 
y debido a la falta de liquidez en la economía, a las entidades financieras les fue muy complicado conseguir los recursos requeridos para soportar sus carteras, algunas comprometidas hasta a 15 años. Entonces la banca “comenzó a siniestralizarse hasta alcanzar un tope del 25% de la cartera total. Además, se multiplicaron las daciones de viviendas en pago para saldar las deudas hipotecarias (…) en medio de ese proceso, en 1998, los deudores -ante la falta de respuesta de las autoridades económicas o la indiferencia de las mismas- dieron inicio a un proceso que aún no ha terminado, consistente en la búsqueda de soluciones individuales por la vía judicial y el cuestionamiento de todo el marco jurídico de la financiación de vivienda“
.

Por las diversas demandas presentadas ante el Consejo de Estado y la Corte Constitucional, se ordenó la reliquidación de las deudas, para eliminar el componente de tasa de interés del cálculo de la UPAC, y la estructuración de un nuevo sistema crediticio. Según Cuellar “el sustento que sirvió de base a la Corte Constitucional para la realización de esos planteamientos es que el sistema UPAC había desbordado la capacidad de pago de los usuarios de crédito, lo cual iba en contra el precepto constitucional del derecho a la vivienda digna y del deber del Estado de contar con sistemas adecuados de financiación de vivienda. Asimismo a solicitud del Gobierno, el Congreso aprobó la Ley 546 de 1999, la cual a su vez fue demandada, al igual que las normas reglamentarias, unas y otras declaradas parcialmente exequibles. De ahí que la normativa que rige el sistema hipotecario actual no sólo es difusa y confusa, sino que responde a una serie de intereses encontrados difícilmente reconciliables”
.

Así fue como Corte Constitucional determinó que el costo de la financiación, y las condiciones en las cuales se otorgan los créditos de la vivienda no se deben dejar al mercado, entonces es necesario que existan controles y que se cobren tasas por debajo a las del mercado, lo cual es un avance significativo para cumplir por un lado el derecho de los colombianos de gozar de una vivienda digna y por el otro de estimular la demanda por el hecho de contar con condiciones favorables al deudor, lo cual es bueno para las entidades financieras. 

Sin embargo estos avances también produjeron un sinsabor en el sector, donde por falta de una normatividad seria, clara y ordenada, tanto los deudores como los acreedores se estancaron en procesos ejecutivos de hasta cinco años, lo que condujo a una enorme congestión judicial y muchas demandas en contra del sistema hipotecario por cuenta de la liquidación y reliquidación de los créditos y de la confusión y desconfianza en las normas. Por esta razón es necesario que por la vía legislativa se logre avanzar en una normatividad clara que alcance a disminuir todas las incertidumbres al respecto.

Esto a su vez contribuyó para que la demanda por este tipo de crédito se estancara. “de una parte, los deudores quedaron renuentes a endeudarse y, de otra, las condiciones financieras de los créditos (cuota inicial y tasa de interés) no son compatibles con la capacidad de pago de los hogares, la cual todavía no se ha recuperado. El ingreso per. cápita del 2004 es igual al de 1995 (…) así, el país pasó de una situación en los años sesenta en la que los hogares tenían que ahorrar para comprar vivienda, a otra, a partir de los años setenta, en la que podían adquirirla por anticipado por la vía del crédito. En la actualidad, al igual que en los años sesenta, sólo unos pocos privilegiados están en capacidad de acceder a la vivienda propia”
. 
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	INDICADOR DE CARTERA HIPOTECARIA VENCIDA PROMEDIO ANUAL

	Saldo vencido en millones de pesos

	AÑO
	INDICADOR
	SALDO VENCIDO

	2006
	4,87%
	 347 

	2007
	4,00%
	 325 

	2008
	4,01%
	 370 

	2009
	4,53%
	 437 


FUENTE ICAV

INDICADOR DE CARTERA HIPOTECARIA VENCIDA. PROMEDIO ANUAL
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FUENTE ICAV

Se identifica la tendencia a aumentar nuevamente la cartera hipotecaria vencida, esto representa un riesgo latente de nuevos procesos ejecutivos que terminen en una pérdida de la vivienda por parte de los deudores.
LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE VIVIENDA.

A raíz de la crisis de 1.998, se llevó acabo un proceso continuo y desgastante de demandas por parte de los deudores, el Consejo de Estado en un fallo de 1999 declaró la nulidad del artículo de la Resolución de la Junta Directiva del Banco de la República, que se establecía el mecanismo de cálculo de la corrección monetaria (74% de la DTF), debido a que “consideró que el componente principal del UPAC debía ser el IPC y que las tasas de interés eran un elemento accesorio, apenas optativo. De este modo, estimó ilegal que la fórmula de cálculo de la corrección monetaria estuviese basada exclusivamente en la DTF”

Después de la crisis del sistema UPAC, la Corte Constitucional en Sentencia C-383 decidió que en la fórmula de cálculo del UPAC no se podía incluir la DTF, “pues al reflejar los movimientos de la tasa de interés de la economía, cuando éstos son superiores al IPC, se afectaba el derecho a una vivienda digna. Según la Corte, la introducción de ese factor encarece el crédito en desmedro del deudor y a favor de la entidad financiera”
. Entonces al declarar inexequible la norma, implicó la obligación de ajustar el saldo de las obligaciones hipotecarias en UPAC a su incremento en el IPC, excluyendo el efecto de la DTF.

Durante esta misma época la Corte en la Sentencia C-700 optó por emitir un fallo que se enfocó en obligar al Congreso y al Gobierno nacional para la expedición de normas relativas a los créditos hipotecarios para reemplazar la normatividad declarada inconstitucional. “En esa misma sentencia, la Corte reiteró que se debían adecuar las obligaciones en UPAC al incremento en el IPC y devolver a los deudores lo que hubieran cancelado en exceso. Posteriormente, la Sentencia C-747 del mismo año declaró la inexequibilidad del artículo 121 del Decreto-Ley 663 de 1993, que autorizaba la capitalización de intereses en créditos de largo plazo, en el sentido de excluir dicha posibilidad para la financiación de vivienda, con el argumento de que ésta desborda la capacidad de pago de los deudores y, por tanto, no constituye un sistema adecuado de financiación de vivienda”
. 

Más adelante la Corte señaló que la tasa de interés que debería regir para los créditos hipotecarios debía ser permanentemente regulada por el Estado y además que esta debería ser inferior a la tasa de mercado, esto se debió a que no podían estar sujetas a las fluctuaciones del mercado.

LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS.

La situación después de la crisis de los 90´s respecto al sector hipotecario fue lamentable, sin embargo a medida que pasan los años y con tasas de crecimiento económico estables el sector se ha ido recuperando. Pero con la preocupación que aún faltan muchos más esfuerzos por parte del gobierno para volver a tener las tasas de crecimiento de los mejores años de este sector. 

Esta recuperación se debió en gran medida a las bajas de interés del mercado y al mejoramiento de los precios de la vivienda, además de los subsidios y ayudas que el gobierno le ha otorgado al sector. En lo que desemboca dicha mejoría es en el aumento de los desembolsos de créditos hipotecarios por parte de las entidades financieras. Tan así que el instituto colombiano de ahorro y vivienda sostiene que “los años en los que se le atribuía al sector hipotecario una situación de “pronóstico reservado” están pasando y se avanza sostenidamente hacia la recuperación, pese a que su consolidación depende de los logros en cuanto a generación de empleo. Mientras tanto, las entidades financieras y el gobierno trabajan conjuntamente tanto en el diseño de mecanismos y productos nuevos como en la profundización de los que ya operan, para facilitar el acceso a vivienda en todos los sectores de la población“
. 
ENTIDADES AFILIADAS AL ICAV

DESEMBOLSOS DE PRÉSTAMOS INDIVIDUALES

Junio – Septiembre 2000 - 2006
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Fuente: ICAV. Corresponde a créditos directos y subrogaciones de constructor a individual

Las cifras de desembolsos del 2006 incluyen información consolidada de BBVA y Granahorrar, mientras el 2005 no incluyen BBVA. 
Asimismo las tasas de interés de este tipo de crédito han disminuido paulatinamente, “este comportamiento es producto de la política de las entidades financieras de trasladar la caída en la tasa de interés de largo plazo (TES) a las tasas que se cobran sobre los préstamos (UVR + 9% ó 14% a tasa fija) tanto para deudores VIS como para aquellos diferentes de VIS, tasa que resulta considerablemente inferior al tope fijado por el Banco de la República de UVR + 11% y UVR + 12,7%”

TASA DE INTERES DE CRÉDITOS PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA 

MAYO 2002 – AGOSTO 2006

SISTEMA FINANCIERO

TASA DE INTERÉS EN UVR


 TASA DE INTERÉS EN PESOS
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Fuente: Superintendencia Financiera

Con esto se puede ver que la recuperación de la cartera hipotecaria se esta consolidando, sin embargo es necesario que en estos días de optimismo y credibilidad se logre establecer un marco regulatorio que proteja a los deudores hipotecarios de cambios abruptos en las variables macroeconómicas, cabe recordar que el Banco de la República a mediados de 2.007 decidió empezar a aumentar las tasas de interés. También es necesario darle un impulso adicional al sector, donde en épocas de confianza muchos colombianos deciden invertir en vivienda propia, es por esta razón que se debe propiciar unas condiciones más favorables que impidan desistir a algunos escépticos de endeudarse y lograr ser dueños por los riesgos que esto implica. Esto beneficiará tanto a los acreedores como a los usuarios.

Porcentaje de la población que usó crédito para la compra de vivienda nueva 2.005
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Fuente: ICAV con base en la encuesta realizada por la Galería Inmobiliaria

Este cuadro demuestra que la confianza y el interés por los colombianos de optar por adquirir un crédito hipotecario son considerables. Este es el punto donde más se deben despejar dudas y ayudar al sector por medio de mejores condiciones para los que quieran acceder al crédito y para proteger a los que ya tienen obligaciones con las entidades para que no suceda lo ocurrido en los 90´s donde miles de colombianos perdieron su hogar.

	PROMEDIO MENSUAL DE DESEMBOLSOS DE CRÉDITO HIPOTECARIO INDIVIDUAL

	AÑO
	NÚMERO
	VALOR

	 2.005 
	 2.181 
	 86.334 

	 2.006 
	 4.527 
	 194.771 

	 2.007 
	 5.997 
	 272.490 

	 2.008 
	 5.173 
	 266.310 

	 2.009 
	 4.871 
	 268.974 


FUENTE ICAV

GRÁFICA. PROMEDIO MENSUAL DE DESEMBOLSOS DE CRÉDITO HIPOTECARIO INDIVIDUAL
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FUENTE ICAV

Según esta gráfica los créditos hipotecarios tuvieron una recuperación importante luego del profundo periodo de crisis. Sin embargo este comportamiento ha venido cambiando en los últimos años. Lo cual reafirma la idea de tener una normatividad clara para incentivar este sector de la economía, así como para facilitar las condiciones necesarias para que los colombianos puedan tener su casa propia.
¿Cómo están financiando los colombianos la compra de vivienda nueva? 2.005

Fuente de recursos usados para la compra de vivienda nueva

El 32% del dinero invertido en la compra de vivienda proviene de Crédito.
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Fuente: ICAV con base en la encuesta realizada por la Galería Inmobiliaria

ARTICULADO
Esta ley tiene por objeto agrupar y proponer las normas de mayor importancia para regular y proteger los derechos de los prestatarios de créditos hipotecarios, individuales, destinados a la construcción, adquisición, ampliación o remodelación de la vivienda principal. Consta de 5 capítulos, los cuales contienen 29 artículos. 

Capítulo 1. Objetivos de la ley.

ARTÍCULO 1º. El objetivo de la presente Ley es proteger los derechos de los prestatarios de créditos hipotecarios individuales otorgados por el Estado o por la banca privada, destinados a la adquisición, ampliación, remodelación o construcción de la vivienda principal, tanto para VIS (Vivienda de Interés Social), como para no VIS. En consonancia con las disposiciones constitucionales que defienden y estimulan los derechos a tener una vivienda digna y a la protección de la misma.

Asimismo se pretende proteger a las familias afectadas por dinámicas financieras que pongan en peligro la propiedad sobre su vivienda. 

Justificación: este artículo pretende explicar a grosso modo el espíritu del proyecto de ley, proteger al deudor hipotecario. La importancia de llevar acabo esta problemática radica en el derecho de la familia de disfrutar una vivienda digna consagrado en el artículo 51 de la Constitución Política. 
ARTÍCULO 2°. Quedan excluidos de la aplicación de esta Ley: Los préstamos hipotecarios contratados bajo regímenes especiales que otorguen al deudor mejores condiciones que las establecidas en esta Ley. 

Justificación: Este artículo busca no desmejorar las condiciones de los deudores hipotecarios, los cuales en algunos casos gozan de privilegios en los contratos firmados con las entidades financieras.

ARTÍCULO 3º. A efectos de la presente Ley, se entenderá como instituciones financieras, a todos aquellos bancos comerciales, bancos hipotecarios, compañías de financiamiento comercial, corporaciones financieras, cooperativas financieras, otras operadoras financieras demás instituciones contempladas en la Ley 546 de 1999 y quien haga sus veces del sector público o privado, que participen de manera directa en el manejo de operaciones hipotecarias. 

Justificación: El artículo agrupa el conjunto de agentes económicos que tienen la facultad de otorgar los créditos hipotecarios.

ARTÍCULO 4º. Se entenderá por Vivienda Principal del Deudor, aquella vivienda en la cual habite la persona o grupo familiar a la que se le ha otorgado un crédito hipotecario y que haya inscrito como tal en el Registro Automatizado de Vivienda Principal, que será creado por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, quien determinará lo relativo a la materia y lo reglamentará en el término de los seis meses siguientes a la vigencia de la presente Ley. 
ARTÍCULO 5°. Se entenderá a los efectos de esta Ley por deudor hipotecario, aquella persona a la que se le ha otorgado un crédito hipotecario para vivienda sobre el mismo bien inmueble, por una Institución o un Acreedor Particular. 

ARTÍCULO 6°. Se entenderá por Acreedor Particular, a todas aquellas personas naturales o jurídicas otorgantes de créditos hipotecarios para la adquisición, construcción, autoconstrucción, ampliación o remodelación de vivienda. 
Justificación: Estos artículos definen los diferentes conceptos necesarios para abordar el tema del cual se encarga la ley.
Capítulo 2. De los Préstamos Hipotecarios. 

ARTÍCULO 7°. Todos los créditos hipotecarios destinados a vivienda principal, otorgados por el Estado, las instituciones financieras y acreedores particulares, no podrán ser objeto de cualquier otra modalidad financiera que pueda conllevar a la pérdida de ésta, por falta de capacidad de pago del deudor. El infractor será sancionado de acuerdo con los mecanismos establecidos en la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional.
Justificación: El artículo permite blindar a los deudores hipotecarios de diferentes modalidades financieras usadas por las entidades financieras que no son convenientes para mantener la propiedad del usuario sobre la vivienda. La capitalización no es permitida pero existen varias modalidades diferentes que, por la falta de capacidad de pago del deudor, pueden llevar a la pérdida de la vivienda. 
ARTÍCULO 8º. Las cuotas mensuales que cancelará el deudor hipotecario amparado por la presente Ley, no excederán el 30 por ciento del ingreso mensual declarado por el deudor o los deudores y comprobado por la institución financiera o por el acreedor. El incumplimiento de esta norma tendrá como consecuencia las sanciones establecidas en la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional. 
Justificación: Según diferentes estudios por parte del Instituto Colombiano de Ahorro y Vivienda, La mayoría de los hogares están en capacidad de pagar la cuota de amortización de un crédito, sin que ésta supere el 30% del ingreso. El problema radica en la situación donde las cuotas varían y empiezan a aumentar drásticamente, llegando a casos donde la mayoría de los ingresos de los deudores son destinados a pagar deuda, lo cual deja una porción muy reducida para inversión, ahorro o consumo, esto es sin lugar a dudas un retroceso para la economía colombiana. Además existiría el peligro de la pérdida de la vivienda por parte del deudor por el esfuerzo y el sacrificio adicional que realizan los usuarios de estos créditos para pagar las cuotas.

COMPORTAMIENTO DE LAS CUOTAS
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ARTÍCULO 9º. El Banco de la República (Banrep), conforme a las facultades legales establecidas en la Ley, deberá fijar mensualmente, las tasas de interés máximas hipotecarias, aplicables a la modalidad de crédito hipotecario, teniendo en cuenta que esta será una tasa social.

Justificación: Este artículo buscar compilar alguna normatividad vigente como es el caso de las facultades del BANREP para fijar las tasas máximas para este tipo de créditos.

ARTÍCULO 10°. El pago de las cuotas mensuales de los créditos hipotecarios podrá ajustarse, a petición del deudor, a la forma de remuneración del deudor hipotecario, sea ésta semanal, quincenal o mensual.

Justificación: Dicha modalidad de pago permite reducir la porción que por concepto de intereses cancela el prestatario, incluso la posibilidad de reducir plazos por efectos de acelerar el retorno de capital, lo cual es algo atractivo para las instituciones financieras. Además para los deudores es conveniente ajustar las cuotas a su tipo de remuneración debido a que asegurarán la destilación de los ingresos hacia el pago de su deuda.

ARTÍCULO 11º. Cuando el deudor hipotecario haga sus pagos del crédito o de la amortización del mismo, deberá recibir de las instituciones y acreedores particulares, comprobantes o recibos justificativos del pago, donde se especifique: intereses, seguros y comisiones aplicadas por servicios prestados, así como la parte del importe destinado a la amortización del capital, prima sobre interese y otros rubros. 

Esta información deberá ser calculada tanto en pesos, como en Unidad de Valor Real UVR.

PARÁGRAFO. Cuando el deudor hipotecario realice pagos anticipados estos no serán sujetos a ningún cobro adicional, como intereses, tasas o multas 
Justificación: Un problema que identifican los deudores hipotecarios, y en el cual son reiterativos, es que no tienen información oportuna y verás en algunas ocasiones, lo cual permite que los recibos, constancias, extractos, etc. no especifiquen de forma clara lo que se está pagando, qué porción de su pago se destina a interés o a capital. Entonces lo que provoca es un desconcierto de estos deudores al ver que han pagado hasta diez veces el valor del crédito sin que este se extinga. Además vale la pena denunciar que en la mayoría de los casos los datos que muestran las entidades financieras sólo se hacen en pesos, con lo cual no se refleja la realidad de un crédito hipotecario en UVR, por estas razones es necesario regular este tipo de prácticas. El no contar con esta información les hace imposible a los deudores proyectar sus pagos, como también solicitar la reestructuración del crédito para adecuarlo a sus reales condiciones de pago.
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¿Actualmente por qué son más usados los créditos de vivienda en UVR?

Porque las cuotas de los créditos en pesos son más altas que las de los créditos en UVR. Ello es una limitante para acceder a un crédito de vivienda y obliga a adquirir una casa de menor valor.

ARTÍCULO 12º. Los deudores hipotecarios tendrán derecho a conocer el contenido del contrato, la fórmula de cálculo de la tasa de interés, las comisiones o cualquier otro costo que se generen sobre sus operaciones, los procesos operativos que implican la liquidación, abono, vencimiento, renovación, cobro y amortización que se deriven del crédito, por lo menos con una semana de anticipación a la fecha prevista para ser otorgado el crédito en cuestión. 
Justificación: Este artículo va en consonancia con la normatividad actual que rescata la importancia de que el deudor cuente con información oportuna y eficaz al momento de acordar las condiciones de un contrato de crédito.

ARTÍCULO 13°. El deudor hipotecario que haya entregado su vivienda en dación en pago tendrá derecho a recibir un nuevo crédito con fondos provenientes de la misma fuente de recursos usados en el crédito extinguido, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos por la institución respectiva. Este beneficio lo podrá solicitar el deudor hipotecario una sola vez después de haber realizado la cesión. Asimismo, queda expresamente prohibida cualquier acción discriminatoria que excluya o incida en forma negativa en el otorgamiento de estos créditos hipotecarios conforme con la presente Ley. 

Justificación: Esto es necesario debido a que algunas instituciones no permiten que los deudores puedan acceder a un nuevo préstamo para la adquisición de vivienda. Se podrá usar este derecho una vez después de haber realizado la cesión, y esto puede contribuir a aliviar la difícil situación de los deudores que alguna vez perdieron su hogar por diferentes causas.

ARTÍCULO 14°. Si el deudor hipotecario llegara a peder su empleo por razones no imputables a él mismo, y sus ingresos provengan exclusivamente de relación laboral estable, dará derecho a dicho deudor a la suspensión del pago de las cuotas por un plazo máximo de seis (6) meses. Este derecho se hará efectivo a partir de la notificación hecha al acreedor de la pérdida del empleo y no se podrá ejercer por más de dos (2) veces durante la vida del crédito. 

La suspensión de tales pagos se aplicará únicamente a las cuotas cuyo vencimiento ocurra en fecha inmediatamente posterior a aquella en que el deudor presente ante el acreedor el comprobante de la finalización de su relación laboral. Las cuotas vencidas durante el plazo aquí previsto no dará lugar a intereses de mora y el lapso transcurrido se agregará al plazo de amortización convenido inicialmente. 

Justificación: El proyecto al ser enfocado hacia la protección al deudor hipotecario debe prever situaciones en las cuales dicho deudor pueda perder su vivienda. Durante 6 meses el deudor tiene un alivio mientras logre ingresar nuevamente a la vida laboral, donde este plazo constituye una medida necesaria para que los deudores no pierdan su hogar por motivos de despidos, o reducción de sus ingresos.

ARTÍCULO 15°. El deudor hipotecario que se encontrare en situación de atraso o fuese demandado por el mismo concepto, podrá solicitar la rehabilitación del préstamo, cancelando como mínimo el 50% del monto del atraso parcial, el cual se podrá ejercer por tres /3) veces durante la vida del crédito. 
Si el juicio se encontrará en fase ejecutiva se llevará acabo la rehabilitación del préstamo; este beneficio lo podrá invocar el deudor una (1) vez durante la vigencia del crédito. 

Justificación: este artículo busca que el deudor pueda ser beneficiado con la rehabilitación del préstamo para aliviar su situación, sin embargo, y buscando la equidad, este debe cancelar como mínimo el 50% del monto atrasado. Con la rehabilitación de préstamo se logra proteger la propiedad sobre la vivienda por parte del deudor, en general para que no la pierda.

ARTÍCULO 16°. En ningún momento se permitirá el cobro del costo de la cobranza prejurídica del crédito del que trata la presente Ley. 

Justificación: Vale la pena recopilar este tipo de normatividad para no permitir excesos por parte de las instituciones financieras.

Capítulo 3. De las Garantías de los Préstamos. 

ARTÍCULO 17º. El Gobierno Nacional podrá crear un Fondo Especial de Contingencias para atender la ocurrencia de pérdida del empleo, reducción del ingreso del deudor o incrementos sustanciales en las tasas de interés del crédito hipotecario por variación de las condiciones macroeconómicas, destinado a la adquisición, ampliación, remodelación o construcción de la vivienda principal, tanto para VIS (Vivienda de Interés Social), como para no VIS. La administración de dicho fondo estará a cargo del FONDO DE GARANTÍAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS (FOGAFIN) quien dictará el reglamento correspondiente para la operación de dicho fondo.

Justificación: Un común denominador que se encuentra al abordar este tema, que en gran parte la pérdida de las viviendas de los deudores hipotecarios se debe al surgimiento de contingencias. Este tipo de situaciones no previstas, han permitido que en muchos casos se llegue a la pérdida de la vivienda. Es necesario entonces crear este fondo para atender los posibles escenarios desfavorables para el deudor y para el manteniendo de la propiedad de este sobre su vivienda. Adicionalmente este fondo busca blindar a las entidades financieras para que puedan llevar acabo la recuperación de su cartera; en general este artículo responde al sistema de riesgo que se maneja en Colombia para el caso del sector financiero. 

ARTÍCULO 18°. Los créditos hipotecarios para vivienda principal quedan garantizados con una hipoteca de primer grado sobre el inmueble objeto del mismo, cuyo acreedor hipotecario será la institución financiera, el acreedor particular o el Estado.

En consideración a la especial naturaleza de los créditos garantizados con la hipoteca, será necesaria la fijación del monto originario en el documento constitutivo de gravamen, el cual no podrá ser alterado a efectos de ningún cálculo posterior. La hipoteca de primer grado sobre el inmueble objeto del préstamo garantizará hasta la concurrencia sobre el total adeudado por concepto de saldo de capital, intereses, gastos judiciales, honorarios de abogados y otros gastos directamente vinculados con la operación de crédito. 

Justificación: Un problema que se identifica al momento de proponer normatividad hacia temas como al que nos referimos en este proyecto de ley es el sesgo hacia el acreedor. Sin embargo al estudiar juiciosamente los defectos de la anterior normatividad, es importante garantizar una equidad de condiciones, por esta razón se debe proteger también a las entidades que otorgan créditos por medio del aseguramiento de que la hipoteca va a cubrir el valor total del monto desembolsado, lo cual a su vez permite la recuperación de la cartera y así evitar varios tortuosos procesos ejecutivos.

ARTÍCULO 19°. El inmueble objeto de la hipoteca de vivienda principal será considerado como patrimonio separado, donde se descarta como prenda de los acreedores restantes del deudor del crédito hipotecario, y este inmueble no podrá ser enajenado sin la autorización del acreedor hipotecario, mientras el préstamo otorgado de conformidad con la presente Ley no haya sido cancelado. 

Justificación: al constituir el patrimonio separado se protege a la entidad que otorga el crédito, el riesgo que asume dicha entidad disminuye al asegurar que al ser la vivienda un patrimonio separado, responderá efectivamente a cualquier inconveniente que se presente. Este artículo busca agrupar normas que se encuentran vigentes como esta que permiten disminuir las incertidumbres tanto de los deudores como de los acreedores.

ARTÍCULO 20°. El inmueble objeto de la hipoteca tendrá que contar con un contrato de seguro hipotecario que resguarde al acreedor y al deudor hipotecario para atender casos imprevistos como las catástrofes naturales, fallecimiento del deudor por cualquier causa, incapacidad temporal y permanente del deudor por cualquier causa u otras razones que impliquen fuerza mayor.
En consideración a la especial naturaleza de los créditos garantizados con la hipoteca, será necesaria la fijación del monto originario en el documento constitutivo de gravamen, el cual no podrá ser alterado a efectos de ningún cálculo posterior. La hipoteca de primer grado sobre el inmueble objeto del préstamo garantizará hasta la concurrencia sobre el total adeudado por concepto de saldo de capital, intereses, gastos judiciales, honorarios de abogados y otros gastos directamente vinculados con la operación de crédito. 

Justificación: este artículo tiende hacia las dinámicas internacionales para atender todo tipo de riesgos, esta conducta va en consonancia con el sistema de riesgos manejado en Colombia, los seguros que se proponen en la presente ley buscan ante todo resguardar los intereses de las dos partes en este tipo de contrato de crédito.

Capítulo 4. De las Prohibiciones, Restricciones y Sanciones. 

ARTÍCULO 21°. La Superintendencia Bancaria y Financiera conocerá todas las denuncias sobre violaciones de esta Ley, con el propósito de resolver las controversias surgidas, sin menoscabo a que las partes puedan ocurrir a los órganos jurisdiccionales competentes en el lugar del domicilio del deudor Hipotecario. 

Justificación: el artículo busca rescatar el papel del Estado como agente protector de los intereses de los colombianos, proteger a los deudores y asegurar el correcto funcionamiento del sistema.

ARTÍCULO 22º. Los inmuebles hipotecados para garantizar el pago de créditos para vivienda principal deben ser destinados para tal fin. 

Justificación: vale la pena aclarar dudas, incertidumbres o vacíos que ha dejado la normatividad. Por esto es necesario proteger a los acreedores, en el entendido que para un correcto funcionamiento de los diferentes sectores de la economía, se debe actuar equitativamente y en beneficio de ambas partes involucradas en el sistema. 

ARTÍCULO 23º. Los contratos de préstamos hipotecarios destinados a la construcción, autoconstrucción, adquisición, ampliación o remodelación de vivienda principal no podrán contener cláusulas excesivas, abusivas o de posición dominante que puedan vulnerar los derechos de los deudores hipotecarios. 

PARÁGRAFO: Para efectos de la presente ley, las cláusulas excesivas son las que faculten a la institución o al acreedor particular a modificar unilateralmente el contenido de los contratos suscritos; igualmente, las cláusulas que consagren el pago, aumento del precio de comisiones por prestaciones no realizadas que puedan cargarse al deudor, o que contengan gastos por servicios que no hayan sido solicitados o aceptados expresamente por el deudor; asimismo las cláusulas que excluyan total o sustancialmente la responsabilidad de las instituciones o acreedores particulares por los daños y perjuicios causados a sus clientes derivados de una acción u omisión que les sea imputable. 

Justificación: algunas veces las entidades financieras, optan por otorgar créditos a clientes considerados como “riesgosos” pero con condiciones desventajosas o desfavorables en contra del deudor. Por esta razón se deben prohibir las cláusulas excesivas que permitan modalidades financieras inconvenientes para garantizar la propiedad sobre la vivienda por parte del deudor hipotecario.

ARTÍCULO 24°. La Superintendencia Bancaria y Financiera, velará por el cumplimiento de esta Ley, y deberá presentar un informe semestral de sus actuaciones en esta materia ante las Comisión Séptima Permanente Constitucional del Congreso de la República. 

Justificación: ante las continuas quejas de los deudores contra las autoridades, debido a que a su manera de ver no han dado respuesta a los problemas de afrontan. El Congreso de la República debe procurar crear espacios en los que se traten los problemas de este sector, además se debe comprometer con la profundización y recuperación total de este sector de la economía, el cual permite que los colombianos puedan acceder a créditos para adquirir vivienda propia.

Capítulo 5. Disposiciones Finales y Transitorias. 
ARTÍCULO 25°. Todos los créditos hipotecarios de vivienda principal afectados por modalidades financieras que pueda conllevar a la pérdida de la vivienda principal por falta de capacidad de pago del deudor atribuible al tipo de modalidad financiera, y que se encuentren vigentes para el momento de la promulgación de esta Ley, no serán considerados en atraso, hasta que no se les haya efectuado las correspondientes reestructuraciones de deuda y les haya emitido el certificado pertinente. 

ARTÍCULO 26°. Se ordena la paralización de todos los procesos judiciales en ejecución de demanda de los deudores hipotecarios para el momento de entrada en vigencia de esta Ley, al igual que la aceptación de nuevas demandas, hasta que la institución emita el certificado de deuda correspondiente, donde aparecerá el recálculo y reestructuración de la misma. 

ARTÍCULO 27°. La institución financiera que hubiere otorgado créditos hipotecarios menos ventajosos a las personas que por su condición les correspondían para el momento de otorgamiento del crédito, estarán obligadas a reestructurar las condiciones del crédito, para ajustarlos a las disposiciones de la presente ley. 

Justificación: estos artículos tienden hacia la normalización de la situación de miles de colombianos afectados por medio de diferentes modalidades financieras inconvenientes para el deudor hipotecario. Por tal motivo es necesario la reestructuración de la deuda y la expedición de los debidos certificados para acoplar a los antiguos deudores a las nuevas condiciones promovidas por la presente ley. Así mismo se debe descongestionar al sistema judicial de los procesos ejecutivos, muchos de ellos en condiciones desfavorables para el deudor.

ARTÍCULO 28°. Los deudores hipotecarios, víctimas de catástrofes naturales o que sus viviendas tengan problemas con la construcción, deben ser favorecidos con una tasa de interés más favorable que la tasa social establecida para los créditos hipotecarios, y será determinada por el Bando de la República. 

Justificación: esta nueva tasa pretende aliviar la situación de muchos deudores que han sufrido por catástrofes naturales, o que tengan problemas en la construcción. Esta medida tiende hacia una porción mínima de los usuarios que lo han perdido casi todo por continencias. Además los usuarios que tienen problemas en la construcción de su vivienda deben ser recompensados por medio de una tasa de interés más favorable debido a los costos en los que tienen que incurrir.

ARTÍCULO 29°. La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación y las disposiciones legales contrarias a la presente ley son derogadas. En todo caso se aplicará la ley más favorable al deudor hipotecario de vivienda principal.
Justificación: este artículo permite que las disposiciones que sean más favorables para los deudores hipotecarios fuera de esta ley no sean derogadas, y así no afectar las condiciones de dichos deudores de manera negativa.

VIII ELEMENTOS CONSTITUCIONALES

El Proyecto de Ley se ajusta a las facultades conferidas al congreso de la República y al ejercicio de las funciones que le corresponden constitucionalmente, establecidas en los Artículos 150 y 154 de la Constitución Política y concordantes, en consonancia los preceptos de la Ley 5 de 1992, para la iniciativa legislativa, así como a la Doctrina Jurisprudencial de la Corte Constitucional.

El presente Proyecto de Ley, garantiza y desarrolla el cumplimiento de los derechos constitucionales consagrados en la Constitución Política y de manera especial, el precitado Artículo 51, que precedentemente señalamos busca garantizar la vivienda digna para todos los colombianos y colombianas, es así como éste proyecto busca que el Estado Colombiano fije las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho, previendo los sistemas adecuados de financiación a largo plazo, entre otros, desarrollando como se ha señalado ente principio e rango constitucional, como un instrumento indispensable por conexidad con los derechos fundamentales, para asegurar a los integrantes del Estado colombiano la vida digna, el conocimiento, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, la libertad y, la paz como garantes de un orden político, económico y social justo. 

En materia del gasto público, referente a las partidas presupuestales a las que pudiere llegar autorizar el proyecto de la referencia, es de señalar que frente a lo dispuesto en el Capítulo III, del presente Proyecto de Ley, en materia del gasto público, la Sentencia C 490/94, ha manifestado, en este sentido: "Pensamos que es necesario devolver al Congreso la iniciativa en materia de gastos, que no puede confundirse con la iniciativa o capacidad de modificar las partidas propuestas por el Gobierno en el proyecto de presupuesto. Son dos figuras radicalmente distintas. En la teoría política cuando se enuncia y comenta la restricción de la iniciativa parlamentaria de gastos, siempre se hace referencia al presupuesto, que es un acto-condición y no a la ley previa creadora de situaciones jurídicas de carácter general. Por lo demás respecto a la realización o desembolso de las inversiones existen dos actos-condiciones: el primero, su incorporación a los planes y programas de desarrollo económico y social 5 (sic), el segundo su incorporación en los rubros de gastos presupuestales" (Gaceta Constitucional N°67, Sábado 4 de mayo de 1991, pág 5).

La Corte Constitucional ha diferenciado, en reiteradas ocasiones, los diversos momentos del gasto público, y la distinción entre la Ley que decreta un gasto y la Ley anual de presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se consideran deben ser ejecutadas durante el período fiscal correspondiente, como se desprende de la Sentencia C-324 de 1997. 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional, en reiteradas ocasiones, admite la probabilidad de las iniciativas del Congreso del gasto público por parte del Congreso, la Sentencia C-859-2001 de la corte Constitucional, señala que "...la jurisprudencia admite la posibilidad que a través de iniciativas de gasto público el Congreso pueda disponer la participación de la Nación en el desarrollo de funciones que son de exclusiva competencia de los entes territoriales cuando se presenta el presupuesto de hecho regulado en el parágrafo del artículo 21 de la Ley 60 de 1993, en virtud del cual se pueden ordenar 'apropiaciones presupuestales para la ejecución de funciones a cargo de la Nación con participación de las entidades territoriales' y 'partidas de cofinanciación para programas en desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales'. En criterio de la Corte, estas hipótesis están en consonancia con los principios de concurrencia, coordinación y subsidiaridad a que se refiere el segundo inciso del artículo 288 de la Ley Fundamental". 
El artículo 154 de la Constitución Política le devolvió la potestad al Congreso, restituyéndole la iniciativa en materia del gasto que la Reforma Constitucional de 1968 les había privado, y como lo ha manifestado la jurisprudencia, en reiteradas ocasiones, este cambio fue insertado ex profeso por el Constituyente de la Carta Política de 1991, aduciendo que no puede confundirse la iniciativa en materia de gastos con la iniciativa o capacidad de modificar las partidas presupuestales por el Gobierno en el proyecto de presupuesto, devolviéndole al poder legislativo, la capacidad para presentar proyectos de ley en materia del gasto: "Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, o en el gobierno nacional... No obstante sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del gobierno las leyes que ordenen participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las mismas, las que autoricen aportes o suscripciones del estado a empresas industriales o comerciales". 

Así, tal y como, lo ha expresado y decantado la doctrina jurisprudencial de la Corte Constitucional, existen dos momentos diferentes en materia del gasto público, en primer lugar la ordenación del gasto público que puede ser de iniciativa legislativa y, en segundo lugar, la eventual inclusión de la partida correspondiente, en la Ley de Presupuesto, por parte del ejecutivo, que constituyen dos actos jurídicos distintos, evento en el cual es completamente legitima y exequible esta iniciativa parlamentaria, lo que se deduce de la Sentencia C-859/01: "Esta doctrina constitucional ha sido decantada partiendo del análisis del principio de legalidad del gasto público que supone la existencia de competencias concurrentes, aunque separadas, entre los órganos legislativo y ejecutivo, correspondiéndole al primero la ordenación del gasto propiamente dicha y al segundo la decisión libre y autónoma de su incorporación en el Presupuesto General de la Nación, de manera que ninguna determinación que adopte el Congreso en este sentido puede implicar una orden imperativa al Ejecutivo para que incluya determinado gasto en la ley anual de presupuesto, so pena de ser declarada inexequible" (...) Tal como está concebida esta determinación no encuentra la Corte reparo alguno de constitucionalidad en su contra, en la medida en que encaja perfectamente dentro de la competencia constitucional de ordenación del gasto a cargo del Congreso de la República, al tiempo que no consiste en una orden imperativa al Ejecutivo para que proceda a incluir los recursos correspondientes en el presupuesto general de la Nación .Y tal, como está el Proyecto de Ley, la autorización contenida en él, no constituiría, de manera alguna, una orden imperativa al Gobierno Nacional, en materia del gasto público. 

PROPOSICIÓN

En consonancia con los Principios Constitucionales y Legales que las soportan, así como la Doctrina Jurisprudencial de la Corte Constitucional y, en razón del reparto de competencias autorizado por la Constitución Nacional, solicito a esta Honorable Corporación, darle el trámite constitucional al Proyecto de Ley “LEY DE PROTECCION AL DEUDOR HIPOTECARIO DE VIVIENDA PRINCIPAL”
A consideración de los Honorables Congresistas;

JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY

Senador de la República 

� Fuente: Encuesta de Calidad de Vida 2003 – DANE – DNP. 


� María Mercedes Cuéllar. (Presidente del Instituto Colombiano de Ahorro y Vivienda (ICAV), Bogotá, Colombia) CRÉDITO HIPOTECARIO EN COLOMBIA. Fedesarrollo. 2.005, P. 4


� Ibíd., p. 4


� Ibíd., p. 5


� Ibíd., p. 7


� María Mercedes Cuéllar, LA PRUEBA DE RAZONABILIDAD Y LA ESTABILIDAD DE LAS REGLAS DE JUEGO. FEDESARROLLO. 2.005, p. 1


� Ibíd., p. 1


� Ibíd., p. 2


� Comunicado de prensa del ICAV, noviembre 2.005. En: http://www.icav.com


� Comunicado de prensa del ICAV, julio 2.006. En: http://www.icav.com


� FICHA TECNICAEstudio realizado por la Galería Inmobiliaria para el ICAV con base en encuestas telefónicas a jefes de hogar que compraron vivienda nueva entre los años 2003 y 2004.Total encuestados: 908Ciudades: Bogotá, Medellín y Cali.
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